
 
 
 

 
Juzgado Segundo Civil Del Circuito 

 
Armenia Quindío, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante:  Sociedad Integral  S.A 

Demandados:  María Teresa Madrid Prado y Otro  

Radicado   630013103002-2017-00108-00  

Asunto  Requiere apoderado parte demandante 

  
1- Se pone en conocimiento la comunicación del Juzgado 3 Civil de Circuito 

de Armenia, emitida dentro del proceso 2018-00025: 
 

 
 

2- En atención a la petición elevada por el apoderado de la parte demandante, 
se ordena al Centro de Servicios, se proceda nuevamente a la elaboración y 
envío de: 

 
a. Despacho Comisorio dispuesto en auto de 28 de febrero de 2018 (folio 

digital 171), toda vez, que este despacho, no ha emitido auto del 04 de abril 
del mismo año, en ese sentido. El citado documento, se enviará al correo 
electrónico del peticionario: haroldhmorenoc@hotmail.com 
 



b. Los oficios ordenados en auto del 15 de enero de 2020 visible en el folio 
digital 225, con excepción de Juzgado Primero Civil Municipal de Armenia 
(2019-00242) y el Juzgado 3 Civil de Circuito de Armenia (2018-00025), ya 
que estos despachos ya se pronunciaron. Los cuales se enviarán con copia 
al correo electrónico del peticionario: haroldhmorenoc@hotmail.com 

 
3- Respecto a la solicitud de adición de liquidación de crédito, se indica que 

mediante auto del 15 de mayo de 2018 (visible en el folio digital 179, folio 
físico 147) se impartió la aprobación de la liquidación de crédito presentada 
por el peticionario el 15 de septiembre de 2017 (ver folio digital 105 folio 
físico 81), la cual incluye la liquidación de los intereses de mora. 

 
  

Notifíquese, 

   
Ivonn Alexandra García Beltrán  

Juez 
 

G.C.M 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

IVONN ALEXANDRA GARCIA BELTRAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO No. 093 

Hoy, 29/06/2021, notifico personalmente a 

las partes la providencia anterior por estado 

 

MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 
Secretaria 

 

 


